
al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión, y el
Reglamento (CE) nº 1080/2006 del Parlamento Europeo y
del Consejo, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional.

Igualmente, se les informa de que estas ayudas están
sometidas al régimen de minimis regulado por el Regla-
mento (CE) nº 1998/2006 de la Comisión, de 15 de
diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88
del Tratado CE a las ayudas de minimis, el Reglamento
(CE) n° 875/2007 de la Comisión, de 24 de julio de 2007,
relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado
CE a las ayudas de minimis en el sector pesquero y que
modifica el Reglamento (CE) n° 1860/2004, y el Regla-
mento (CE) n° 1535/2007 de la Comisión, de 20 de
diciembre de 2007, relativo a la aplicación de los artículos
87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de minimis en el sec-
tor de la producción de productos agrícolas, según sea la
actividad de la persona beneficiaria.

Finalmente se les comunica que, como beneficiarios de
las subvenciones reguladas en la Orden EMP/18/2009, de
28 de enero, deberán cumplir las obligaciones contenidas
en el artículo 12 de la misma.

Contra la citada resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la con-
sejera de Empleo y Bienestar Social en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio.

Y para que sirva de notificación a las personas citadas
anteriormente, al no haber sido posible efectuarla ante-
riormente, se expide la presente, a efectos de su inserción
en el «Boletín Oficial de Cantabria», de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Santander, 23 de septiembre de 2009.–El jefe de Sec-
cion de Fomento del  Empleo y Programas Europeos,
José Miguel Gómez Villanueva.
09/14211

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expedientes de subvencio-
nes reguladas por la Orden EMP/18/2009, de 28 de
enero, por la que se establecen las bases reguladoras y
se aprueba la convocatoria de subvenciones para el año
2009 destinadas a incentivar la contratación estable de
personas en situación de desempleo y promover el man-
tenimiento y posterior conversión en indefinidos de con-
tratos de duración determinada o temporales.

En los expedientes de ayudas destinadas a incentivar la
contratación estable de personas en situación de desem-
pleo y promover el mantenimiento y posterior conversión
en indefinidos de contratos de duración determinada o
temporales, se ha remitido a los interesados notificación
de resolución de la directora del Servicio Cántabro de
Empleo de 02 de Julio de 2009 denegatoria de las sub-
venciones solicitadas por los motivos que se citan:

–Nº expediente: 1000070/2009.
–Interesado/a: «LOGINET MULTIMEDIA, S. L.».
–Causa de denegación El trabajador no ha estado ins-

crito como demandante de empleo con al menos un día
de antigüedad respecto a la fecha de alta en la Seg.
Social, en la oficina de empleo que le corresponda en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, incum-
pliendo del Art. 5B

Contra la citada resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la con-
sejera de Empleo y Bienestar Social en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio.

Y para que sirva de notificación a las personas citadas
anteriormente, al no haber sido posible efectuarla ante-
riormente, se expide la presente, a efectos de su inserción

en el «Boletín Oficial de Cantabria», de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Santander, 23 de septiembre de 2009.–El jefe de Sec-
ción de Fomento de Empleo y Programas Europeos, José
Miguel Gómez Villanueva.
09/14212

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Aprobación de convocatoria de subvenciones destinadas
a becas y ayudas al estudio para el ejercicio 2009.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 23.2
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones; en el artículo 23 de la Ley 10/2006, de 17 de
julio, de Subvenciones de Cantabria; y en el artículo 6 de
la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento
de Piélagos; y en el ejercicio de las competencias otorga-
das en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.s) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de Bases de Régi-
men Local, por la presente, se acuerda la aprobación de
las convocatoria de subvenciones destinadas a la becas y
ayudas al estudio, correspondientes al ejercicio 2.009, de
acuerdo con el siguiente contenido:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1.- Objeto, condiciones y finalidad: La presente convo-
catoria tienen como finalidad regular el régimen de conce-
sión de becas y ayudas al estudio para sufragar los gas-
tos que el inicio del curso académico ocasiona a las
familias en condiciones socioeconómicas más bajas, con
motivo de la adquisición de libros de texto, manuales de
apoyo, gastos de transporte y material didáctico. Dicha
actuación, considerada de fomento de la educación y de
prestación de servicios sociales se enmarca dentro del
régimen competencial genérico de los artículos artículo
25.2.k) y 28 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
Bases de Régimen Local; a cuyo fin, la Corporación Muni-
cipal consignará en sus Presupuestos las cantidades que
resulten adecuadas.

2.- Regulación de Bases: En lo no dispuesto en la pre-
sente convocatoria, será de aplicación la Ordenanza
General de Subvenciones, en las que se encuentran regu-
ladas las bases, publicadas en el B.O.C. 

3.- Crédito presupuestario: La cuantía de la presente
subvención se concederá con cargo a la partida presu-
puestaria 422.481.03, por una cuantía estimada de
40.000 euros. 

4.- Régimen de concesión: Las subvenciones a que se
refiere la presente convocatoria serán concedidas en régi-
men concurrencia competitiva, de conformidad con lo
establecido en los artículos 23 y ss. de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones y artículos 23 y ss. de la Ley
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

5.- Beneficiarios: Las becas y ayudas podrán ser solici-
tadas, obteniendo la condición de beneficiarios, en su
caso, por quién o quienes tengan la patria potestad, tutela,
curatela o guarda legal de los alumnos o, en su caso, por
los propios alumnos mayores de edad o emancipados
cuando, además de los requisitos y condiciones exigidos
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, reúnan los siguientes requisitos:

- Que todos los miembros de la unidad familiar, defini-
dos en el artículo 10 del presente Reglamento, se encuen-
tren empadronados en el Ayuntamiento de Piélagos con
una antigüedad de al menos el 31 de diciembre del año
inmediatamente anterior a la convocatoria y de forma con-
tinuada. 
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- Estar matriculado en centros de enseñanza pública,
concertada o privada, en cursos de Educación Preescolar.
Educación Infantil, Educación Primaria y Secundaria Obli-
gatoria, programas de cualificación profesional inicial y
programas de garantía social, Bachillerato, Formación
Profesional de Grado Medio y/o Superior, Universidad
pública o privada y enseñanzas universitarias de master.

- Contar con una unidad familiar a la que pertenece el
alumno con unos ingresos económicos, referidos al ejer-
cicio anterior al del curso para el que se solicita la beca o
ayuda, inferiores a los previstos en el artículo 8 del pre-
sente Reglamento. 

- Que ningún miembro de la unidad familiar tenga deu-
das tributarias pendientes con el Ayuntamiento de Piéla-
gos.

6.- Clases y requisitos: A los efectos de su solicitud y
concesión se consideran ayudas las aportaciones econó-
micas otorgadas por el Ayuntamiento destinadas sufragar
los gastos ocasionados por la compra de libros, manua-
les, material didáctico y/o transporte, cuando éste no se
preste con carácter gratuito, de los alumnos de Educación
Preescolar, Educación Infantil, Educación Primaria y
Secundaria Obligatoria. No obstante, la concesión de ayu-
das a Educación Primaria y Secundaria Obligatoria será
incompatible con la percepción de cualquier otra ayuda
económica, obtenida con destino a sufragar los gastos
ocasionados por todos o alguno de los conceptos que
conforman la presente ayuda, que sean concedidos por
otra Administración o entidad educativa privada y con el
Plan Municipal de Gratuidad de Libros de Texto.

Las ayudas al estudio serán concedidas, dentro de los
créditos presupuestarios, a quienes, ostentando la condi-
ción de beneficiarios, presenten la solicitud dentro del
plazo que establezca la convocatoria con independencia
del rendimiento académico del alumno y de acuerdo con
los criterios de prelación establecidos en el presente
reglamento.

Tendrán la consideración de becas, las aportaciones
económicas concedidas por el Ayuntamiento con destino
a sufragar los gastos ocasionados por la compra de libros,
manuales, material didáctico y/o transporte, cuando éste
no se preste con carácter gratuito, de los alumnos de edu-
cación no obligatoria, esto es, programas de cualificación
profesional inicial y programas de garantía social, Bachi-
llerato, Formación Profesional de Grado Medio y/o Supe-
rior, universidad pública o privada y enseñanzas universi-
tarias de master. 

Para la concesión de las becas, dentro de los créditos
habilitados al efecto, además de los requisitos exigidos en
el artículo 2 para ostentar la condición de beneficiario, se
estará al rendimiento académico de los beneficiarios; de
tal forma que los alumnos que cursen o vayan a cursar
estudios de Bachillerato o Formación Profesional de
Grado Medio o Superior, deberán acreditar no haber sus-
pendido más de dos asignaturas del curso académico
anterior, mientras que los alumnos que cursen estudios
universitarios habrán de justificar que en el curso para el
que se solicita la beca se han matriculado en las asigna-
turas que se indican a continuación, en los supuestos de
primera matrícula, o que han superado un número de
asignaturas que den lugar al mínimo de créditos exigidos
cuando se trate de segunda o sucesivas matrículas, de
acuerdo con lo siguiente:

a) Cuando se trate de primera matrícula en la Universi-
dad, se deberá acreditar que el alumno se matricula en la
totalidad de las asignaturas que integran el primer curso,
según el plan de estudios vigente.

b) Tratándose de segunda o sucesivas matrículas, el
número mínimo de créditos que deberá acreditar el solici-
tante haber obtenido en el curso anterior, será el que
resulte de dividir el total de los que integran el plan de
estudios, a excepción hecha de los de libre elección, entre
el número de años que lo componga, excepto en las
ramas de ingeniería, ingeniería técnica, arquitectura y

medicina que deberá haber superado el 80% de los crédi-
tos.

c) Cuando se trate de enseñanzas de master se deberá
matricular en 60 créditos. Quienes accedan al primer
curso de las enseñanzas de master, deben acreditar una
nota media de 6 puntos en los estudios que dan acceso al
master. Para los siguientes cursos, debe aprobar la totali-
dad de los créditos matriculados en el curso anterior.

d) Los alumnos de primer curso de estudios universita-
rios de educación a distancia, deberán de matricularse al
menos en tres asignaturas. En el supuesto de segunda y
sucesivas matrículas deberán acreditar haber obtenido en
el curso anterior, al menos, de cuarenta y dos créditos.

e) Excepcionalmente, en el supuesto que la Universi-
dad, en virtud de su normativa propia, limite el número de
asignaturas o créditos en que pueda quedar matriculado
el alumno, podrá obtenerse la beca si éste se matricula en
todas las asignaturas o créditos en que le sea posible,
aunque no alcance los mínimos referidos en los puntos
anteriores.

En el ámbito de estudios universitarios, el Ayuntamiento
podrá conceder becas por cuantía superior a estudiantes
que cursen sus estudios fuera del ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Cantabria por causas no volun-
tarias, bien por que la Universidad de Cantabria no
ofrezca oferta a su expectativa profesional, o bien porque
habiendo solicitado plaza en la facultad elegida no haya
obtenido la misma. En éstos supuestos, los solicitantes
deberá de aportar, además de la documentación anterior,
acreditación de haber solicitado plaza en la Universidad
de Cantabria y certificación de su resolución denegatoria
o, en su caso, certificación de la Universidad de Cantabria
de que ésta no imparte los estudios demandados por el
solicitante.

La determinación de la cuantía de estas becas podrá
ser expresamente establecida en la convocatoria o, en su
defecto, podrá ser determinada por la Comisión Informa-
tiva de Cultura, Educación, Servicios Sociales y Turismo,
dentro del crédito establecido en la correspondiente par-
tida presupuestaria.

La concesión de becas y ayudas al estudio reguladas
en el presente Reglamento serán compatibles con el dis-
frute de cualquier otra subvención, ayuda o beca que con
el mismo destino, y para el mismo curso, sea concedido
por cualquier administración o institución con la salvedad
de lo dispuesto en el artículo 3 para las ayudas a la Edu-
cación Primaria y Secundaria Obligatoria.

7.- Requisitos económicos: Para poder ser beneficiario,
tanto de las ayudas al estudio como de las becas defini-
das en el artículo anterior, la renta familiar del solicitante
no podrá exceder de los umbrales máximos establecidos
en el presente cuadro:

Nº miembros de unidad familiar Cuantía máxima

Hasta 3 miembros S.M.I. x 3,25
De 4 miembros S.M.I. x 3,50
De 5 miembros S.M.I. x 3,75
De 6 miembros S.M.I. x 4
De 7 miembros S.M.I. x 4,25
A partir de 8 miembros + 2.000 euros/ persona

Para el cómputo de la renta familiar anual en euros, se
estará a la cuantía que constituya el saldo neto de ren di-
mientos e imputaciones de rentas que consten en la
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas o, en su defecto, que acredite obtener el solici-
tante, de todos y cada uno de sus miembros que compo-
nen la unidad familiar. A éstos efectos, solamente se com-
putará el 50% de las rentas obtenidas por aquéllos
miembros de la unidad familiar distintos de los padres,
madres o tutores.

No tendrán derecho a la concesión de ayudas o becas
cuando los rendimientos netos del capital mobiliario más
el saldo neto de las ganancias patrimoniales pertenecien-
tes a la unidad familiar supere los 3.000 euros, quedando
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excepcionados los incrementos patrimoniales obtenidos
como consecuencia de la venta de la vivienda habitual
cuando éstos se reinviertan en la obtención de otra
vivienda que, igualmente, tenga la condición de habitual,
y siempre que así se refleje en la declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

En el supuesto de que el número de solicitudes de ayu-
das y becas al estudio exceda de las convocadas, tendrán
preferencia para su adjudicación los beneficiarios que cur-
sen estudios en centros públicos o concertados frente a
quienes lo hagan en centros privados, de acuerdo con los
siguientes criterios de orden de prelación:

a) Las familias reconocidas oficialmente con la condi-
ción de familia numerosa.

b) Los alumnos que sean huérfanos absolutos.
c) Familias monoparentales.
d) Familias en las que ambos ascendientes sean disca-

pacitados o, al menos uno de ellos tenga una discapaci-
dad igual o superior al 65% o el reconocimiento legal de
una incapacidad permanente absoluta y no tengan la con-
dición de familia numerosa.

e) Restantes solicitantes según orden creciente de ren-
tas procedente del ejercicio económico anterior.

Las circunstancias anteriores, referidas al último día de
presentación de instancias con excepción de la última,
podrán acreditarse por cualquier medio admisible en dere-
cho.

A los efectos del cálculo de la renta familiar se conside-
rarán miembros computables de la familia, el padre, la
madre, el tutor o persona encargada de la guarda legal del
menor, el solicitante, los hermanos solteros menores de
veintiún años o de veinticinco años cuandocursen estu-
dios que se consideren adecuados a su edad y titulación o
encaminados a la obtención de un puesto de trabajo que
convivan en el domicilio familiar a 31 de diciembre del año
anterior al de la solicitud o, en éste último supuesto, resi-
dan en la localidad donde cursen estudios y dependan
económicamente de sus ascendientes; los de mayor edad
cuando se trate de personas con minusvalía física, psí-
quica o sensorial; así como los ascendientes de los
padres que, conforme a los antecedentes municipales,
tengan su residencia en el mismo domicilio que los ante-
riores.

En los supuestos en los que el beneficiario de la beca o
ayuda sea mayor de edad y viva de forma independiente,
sin recursos económicos suficientes, se considerará a
efectos de su concesión que se encuentra incluido en la
unidad familiar de sus padres, ascendientes o tutores de
los que dependa económicamente. A éstos efectos, se
considerará que carece de recursos económicos suficien-
tes cuando obtenga unos ingresos inferiores, en cómputo
anual, al salario mínimo interprofesional vigente, incluidas
las pagas extraordinarias.

En el caso de solicitantes que constituyan unidades
familiares independientes, también se considerarán
miembros computables el cónyuge, o en su caso, la per-
sona con la que se halle unido por análoga relación y los
hijos si los hubiere.

En los casos de divorcio y separación legal de los
padres no se considerará miembro computable de la uni-
dad familiar aquél de aquellos que no conviva con el soli-
citante de la ayuda o beca; sin perjuicio de que en la renta
familiar se incluya su contribución económica.

A efectos del presente Reglamento, tendrá la condición
de miembro computable de la unidad familiar el nuevo
cónyuge o persona unida por análoga relación, cuya renta
y patrimonio formará parte del cómputo de la renta y patri-
monio familiares.

El Ayuntamiento podrá conceder becas a mujeres con
cargas familiares, entendiéndose por tales, las que tengan
hijos a su cargo o ascendientes, siempre que éstos últi-
mos supongan una carga, previo informe de los Servicios
Sociales Municipales que determinen tal situación, para
cursar estudios de Formación Profesional, Bachillerato o
estudios universitarios, siempre que cumplan con los

requisitos económicos exigidos en el artículo 8. La cuan-
tía de las becas a éste colectivo podrá ser incrementada
hasta un 50% para estudios de Formación Profesional y
Bachillerato y hasta un 75% en los supuestos en que cur-
sen estudios universitarios

8.- Presentación de solicitudes y documentación a apor-
tar: Las solicitudes de concesión deberán ser presentadas
en los Registros Municipales, o por cualquiera de los
medios regulados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de 20 días hábiles contados desde el
día siguiente al de la publicación del anuncio de la convo-
catoria en el Boletín Oficial de Cantabria, acompañado de
la siguiente documentación:

- Copia compulsada del D.N.I. del solicitante.
- Copia compulsada del Libro de Familia o, en su caso,

de Resolución acreditativa de la patria potestad, tutela o
curatela del menor

- Copia compulsada de la declaración del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas o certificación de
la misma, de todos y cada uno de los miembros que com-
ponen la unidad, o cuando no estuvieren obligados a for-
mularla, certificado de percepción de ingresos expedida
por la entidad pagadora y/o justificante de desempleo sin
subsidio y certificación expedida por la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria acreditativa de la no presen-
tación de declaración tributaria.

- Copia de la matrícula del alumno en un centro de
enseñanza público, concertado o privado y, para el caso
de enseñanzas no obligatorias, documentos que acredi-
ten las circunstancias previstas en el artículo 4, tales
como notas obtenidas en el curso académico anterior o
acreditación de plan de estudios, en el caso de enseñan-
zas renovadas

- Acreditación, en su caso, de las circunstancias expre-
sadas en el artículo 9.

- En los supuestos especiales, previstos en el artículo 5,
se habrá de adjuntar la documentación referida en el
mismo.

- Declaración responsable de hallarse al corriente de
pago de la obligaciones tributarias y de la Seguridad
Social, cuando el importe de la subvención no supere
1.000 euros. Si fuere mayor, será necesario certificación
expedida por la Agencia Tributaria y por la Tesorería
General de la Seguridad Social.

Las solicitudes formuladas serán completadas, de ofi-
cio, con el volante de empadronamiento de la unidad fami-
liar, conforme los datos que obren en el Padrón Municipal
de Habitantes referidos a fecha de 31 de diciembre del
año anterior.

9.- Organos de tramitación y resolución: La instrucción
de los expedientes le corresponderá al Concejal del área
o funcionario que se determine en la convocatoria. Tras la
instrucción, por la Comisión Informativa correspondiente
se emitirá informe que será remitido, de nuevo, al órgano
instructor para la emisión de propuesta de resolución pro-
visional, que será elevada a la Junta de Gobierno Local
para su resolución definitiva. El acuerdo de concesión
será notificado a los interesados en el plazo de diez días
siguientes a su adopción, y será publicado en la página
web del Ayuntamiento.

10.- Plazo de resolución y notificación: El procedimiento
administrativo de concesión de la subvención será
resuelto y notificado en el plazo máximo de seis meses
contados desde la fecha de publicación de la presente
convocatoria, transcurrido el cuál, se tendrá por desesti-
madas las solicitudes salvo resolución expresa posterior.
La resolución pone fin a la vía administrativa y contra la
misma cabe recurso de reposición ante la Junta de
Gobierno Local.
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11.- Publicación: Resuelta la convocatoria, se proce-
derá a su publicación en el Tablón de Anuncios de la Cor-
poración con expresión de la convocatoria, crédito presu-
puestario, beneficiarios, cantidad concedida, finalidades
de la subvención y relación de solicitudes desestimadas
con su motivo. Cuando el importe individualizado de las
subvenciones concedidas sea igual o superior a 3.000
euros, se procederá a la publicación en el Boletín Oficial
de Cantabria de un extracto de la resolución por la que se
ordena su publicación, indicando los lugares donde se
encuentra expuesto su contenido íntegro.

Piélagos, 21 de septiembre de 2009.–La alcaldesa en
funciones, M. Eva Arranz Gómez.
09/14240

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de requerimiento de justificación relativa a la
subvención para realización de proyecto de carácter
social correspondiente al año 2007.

Habiendo sido imposible practicar la notificación efec-
tuada por la Concejalía de Familia, Bienestar Social e
Igualdad, por la que se comunica la expiración del plazo
de justificación de la subvención para realización del Pro-
yecto de carácter social. Proyecto «La Panda«, el 9 de
febrero de 2009, tal como señala el apartado 3° del
artículo 14 de las bases reguladoras publicadas el 11 de
octubre de 2005 y, asimismo, que el incumplimiento de la
obligación de justificación o la presentación de ésta de
modo insuficiente serán causa de revocación y reintegro
de la misma, tal y como señala el artículo 38 de la Ley
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y
en cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (Ley 30/92, de 26 de
noviembre), procédase a practicar la notificación por
medio de anuncio en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de Santander y en el BOC, a la entidad que a con-
tinuación se detalla por el importe que se especifica:

Expediente: Número 5.
Entidad: Asociación Juvenil «Atrio».
Importe: 3.600 euros.
Concepto: Personal y gastos de materiales.
Santander, 9 de septiembre de 2009.–La concejal dele-

gada de Familia, Bienestar Social e Igualdad, María Isabel
Gómez-Barreda García.
09/13727

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE REINOSA

Información pública de la aprobación inicial de la Modifi-
cación Puntual número 19 del Plan General de Ordena-
ción Urbana.

Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de
Reinosa, en sesión celebrada el día 2 de julio de 2009, la
Modificación Puntual número 19 del Plan General de
Ordenación Urbana de Reinosa, se expone al público en
las oficinas generales del Ayuntamiento el expediente con
la Modificación, durante el plazo de un mes, contado
desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de Cantabria, al objeto de que se puedan formular por
cualquier persona sugerencias, observaciones y alternati-
vas globales acerca de la necesidad, conveniencia y opor-
tunidad de la Modificación que se pretende.

Reinosa, 17 de septiembre de 2009–El alcalde-presi-
dente, José Miguel Barrio Fernández.
09/14257

__________ 7.2 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA  __________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Industria

Resolución de la Dirección General de Industria (Conse-
jería de Industria y Desarrollo Tecnológico) del Gobierno
de Cantabria por la que se otorga el permiso de investi-
gación María Victoria-II, número 16617.

La Dirección General de Industria –Consejería de
Industria y Desarrollo Tecnológico– del Gobierno de Can-
tabria, hace saber que se ha otorgado el registro minero
que a continuación se cita:

Clase: Permiso de Investigación.
Número: 16617.
Nombre: “Mª Victoria-II”.
Recurso: Ofitas y otros recursos de la Sección C).
Superficie: 36 cuadrículas mineras.
Términos: Valdeolea y Campoo de Enmedio.
Titular: Estudios y Evaluaciones, S. L., y Ofitas de Val-

deolea, S. L.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 101.5 del vigente Reglamento General para
el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto
2857/1978, de 25 de agosto (Boletines Oficiales del
Estado números 295 y 296, de 11 y 12 de diciembre
de 1978). 

Santander, 17 de septiembre de 2009.–El director
general, Marcos Bergua Toledo.
09/14197

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para rea-
lizar obras de acondicionamiento de plataforma de
acceso al puente de entrada al Balneario de La Hermida,
en La Hermida, en el municipio de Peñarrubia, expediente
número A/39/07242.

Peticionario: «Balneario de la Hermida, S. L.».
C.I.F. nº: B 39536974.
Domicilio: La Nava, 9, 34192 Grijota (Palencia).
Nombre del río o corriente: Río Deva.
Punto de emplazamiento: La Hermida.
Término municipal y provincia: Peñarrubia (Cantabria).
Breve descripcion de las obras y finalidad:
Expediente de autorización para realizar las obras de

acondicionamiento de plataforma de acceso al puente de
entrada al Balneario de La Hermida, en La Hermida, tér-
mino municipal de Peñarrubia (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, a fin de que los
que se consideren perjudicados con lo solicitado, puedan
presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo,
en el Ayuntamiento de Peñarrubia, o en la Confederación
Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de Aguas, c/ Juan
de Herrera nº 1, 2º, 39071), donde estará de manifiesto el
expediente.

Santander, 8 de septiembre de 2009.–El secretario
general, P.D. el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución
de 13 de diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de
2005, declarada vigente por Resolución de 25 de julio de
2008), Alberto López Casanueva.
09/13875

Página 12808 Jueves, 1 de octubre de 2009 BOC - Número 189


